RES. 414/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000555, Ent. N° 397/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la suscripción de un convenio con la Intendencia de Artigas, en el marco del Contrato de Préstamo suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo Nº 2601 OC/UR; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 15 de marzo de 2012, el Gobierno Uruguayo  y el Banco Interamericano de Desarrollo, procedieron a suscribir el Contrato de Préstamo Nº 2601 OC/UR, a efectos de financiar parcialmente la ejecución del Programa de Apoyo al Sector Turístico;

 2) que, con fecha 22 de agosto de 2013, las partes suscribieron un convenio marco, cuyo objeto consistió en establecer los términos y condiciones en la ejecución de las inversiones previstas a ser financiadas por el Programa en el Departamento de Artigas;


 3) que, en ese marco, el Ministerio de Turismo y la Intendencia de Artigas  proyectan celebrar un convenio específico, cuyo objeto consiste en establecer los términos y condiciones por los que se regirá la participación de la Intendencia de Artigas, en la ejecución de los fondos a suscribir de parte del Ministerio de Turismo para la adquisición de una o varias embarcaciones destinada/s al fomento de la actividad náutica;

 4) que el Ministerio de Turismo se compromete a  transferir a la Intendencia de Artigas la suma de $ 1.300.000, para la adquisición de una o varias embarcaciones según los requerimientos  enunciadas en el objeto del acuerdo. Dicha trasferencia de fondos se realizará bajo las siguientes condiciones: a) los fondos serán transferidos ad-referéndum de no existir rendiciones pendientes vencidas por parte de la Intendencia con el Ministerio de Turismo por cualquier concepto, de acuerdo a lo que establece la normativa vigente; b) los fondos transferidos deberán ser rendidos por la Intendencia en el tiempo y la forma establecida en la normativa vigente y de acuerdo a los documentos sugeridos e incluidos en el Anexo I que forma parte del Convenio y, c) la aceptación de la rendición estará sujeta al cumplimento del objeto del presente Convenio;   

 5) que la Intendencia se obliga a: a) adquirir la o las embarcaciones según los requerimientos explicitados; b) a efectuar la erogación dentro de los siguientes 60 días de recibidos los fondos; c) ser responsable de la formalización de la concesión de la embarcación con destino recreativo turístico, bajo las condiciones legales exigidas por los organismos competentes; d) dar visibilidad al Programa en la embarcación y en todo material de difusión que se realice al respecto y, e) asegurar el destino de la embarcación por el lapso de 5 años;

 6) que ambas partes acuerdan que la ejecución de las actividades del programa se desarrollarán conforme a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo y de los Instructivos para la Preparación de Proyectos Ejecutivos del Programa y de Supervisión de obras, del mismo Programa de Apoyo al Sector Turístico – Contrato de Préstamo 2601 OC/UR; debiendo el Ministerio de Turismo, a través de la Dirección General de Secretaría, asumir la administración general, manejo financiero – contable, seguimiento y evaluación del Programa; 

 7) que el plazo del convenio será desde su suscripción y hasta la ejecución del objeto del convenio;


 8) que el contrato se regulará por las disposiciones previstas por el BID para el Programa Apoyo al Sector Turístico – Contrato de Préstamo 2601 OC/UR;

 9) que   se   adjunta   Documento   de   Afectación   Nº 001835 de fecha 23 de diciembre de 2015, por la suma de $ 1.300.000 con cargo al Inciso 09, Programa 320, Proyecto 725, Objeto del  Gasto  514, “A Gobiernos Departamentales”, Financiamiento 2.1;
 10) que se remite Resolución del Ministerio de Turismo,  por  el  cual  se  aprueba  la  suscripción  del  convenio   remitido,  ad-referendum de la intervención de este Tribunal;    

CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 84 de la Ley 15.851, compete al Ministerio de Turismo, lo concerniente a “la política nacional del turismo” (Numeral 1), “las cuestiones atinentes al turismo y lo que  se relaciona con ello en materias atribuidas a otros Ministerios” (Numeral 2), el “régimen coordinación y contralor del turismo” (Numeral 4), el “fomento del turismo hacia el país y dentro de él” (Numeral 5) y la “infraestructura turística”; (Numeral 6);

2) que el Artículo 7 del Decreto-Ley Nº 14.335 dispone que compete a la Dirección Nacional de Turismo: “ejecutar los planes y programas nacionales de desarrollo turístico, en coordinación con los organismos pertinentes” (Literal C)) y “propender a la conservación de las bellezas naturales y a la defensa de la riqueza artística, histórica y cultural del país que puedan constituir atractivos turísticos” (Literal J)) 

3) que, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 35 de la Ley 9.515, compete a las Intendencias, entre otros aspectos: “administrar:  A) las propiedades del Departamento, las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales” Numeral 20 y; “velar, sin perjuicio de las atribuciones del Gobierno Central, por la conservación de las playas marítimas y fluviales, así como de los pasos y calzadas de ríos y arroyos” (Numeral 21); 

4) que, en virtud de lo expuesto, tanto el Ministerio de Turismo como la Intendencia de Artigas poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;   
5) que, asimismo, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre el Ministerio de Turismo y la Intendencia de Artigas, en el marco del Contrato de Préstamo 2601 OC/UR;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo, la intervención del gasto por $ 1.300.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que las condiciones de contratación definitivas coincidan con las remitidas a la intervención de este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Turismo;  

4) Devolver los antecedentes;  

         mp
4

